
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2021-01374-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1º ALLEGAR los certificados de tradición de los inmuebles identificados con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-1179509, 324-19628, 324-32910, 324-37879, 324-19629 y 324-10870, con 

fecha no superior a un mes, donde de certeza sobre el estado actual del bien y quiénes son sus actuales 

propietarios inscritos. 

  

2º ALLEGAR el certificado de tradición de los automotores de placas SWR-493, BEV-103 y 

WKY59E con fecha no superior a un mes, donde de certeza sobre el estado actual del bien y quiénes son 

sus actuales propietarios inscritos. 

 

3º INFORMAR como obtuvo el canal digital suministrado para efectos de la notificación de 

los demandados y deberá allegar las evidencias correspondientes, según lo dispuesto en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 20202  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 005 de 7 de febrero de 2022. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Artículo 8. Notificaciones personales. (…) El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar 
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Juez Municipal
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